
CUCUTA PARA GRANDES COSAS
PRESTANDO SALUD CON CALIDAD

CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR BLOQUE C LOCAL 14
TEL 5 827007

SAN JOSÉ DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

INFORME PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (COMITÉ EVALUADOR)
PROCESO SOLICITUD PRIVADA No. 01 DE 2015.

Por medio del presente documento y actuando como miembros del Comité Evaluador conforme al Manual de
Contratación aprobado mediante Acuerdo No. 006 del 04 de Septiembre de 2014 y por el señor Gerente de la
ESE IMSALUD, a continuación nos permitimos presentar la evaluación de la propuesta presentada dentro del
proceso de Solicitud Privada No 01/2015.

ANTECEDENTES

Se efectúo la invitación mediante proceso de Solicitud Privada No 01/2015 la cual se publicó el día 03 de
febrero de 2015 en la página Web: www.imsalud.gov.co, en la Cartelera y en el SECOP con objeto contractual
“COMPRA DE EQUIPOS PARA EL AREA DE RX DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE
IMSALUD”

Durante el procedimiento desarrollado no se expidieron Adendas.

El día 04 de febrero de 2015, se recibieron ofertas, presentándose:

 DORIS AMPARO PABON CHAVARRO

El Manual de contratación, adoptado mediante Acuerdo No. 006 del 04 de Septiembre de 2014, designó el
Comité Evaluador para los procesos de selección.

El Gerente (E) de la ESE IMSALUD, designó al Asesor Jurídico Externo Doctor LUIS EDUARDO QUINTERO, para
realizar la evaluación jurídica.

Así las cosas, se presenta el siguiente informe:

I. DE LA VERIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS HABILITANTES

1. VERIFICACIÓN JURÍDICA

1. Se procede a realizar la evaluación jurídica de la propuesta presentada por la señora DORIS AMPARO
PABON CHAVARRO identificado con la cedula de ciudadanía No 60.350.621 de Cúcuta representante legal
de MULTIMET con Nit No 60.3150.621-3 a la cual se le hace el siguiente análisis:

VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES

ITEM
REQUISITOS HABILITADOS CUMPLIO NO

CUMPLIO
FOLIO

2.1.1 Carta de presentación de la propuesta X 3-5
2.1.2 Autorización para presentar y suscribir

contrato
X 1-2

2.1.3 Existencia y representación legal expedido
por la cámara de comercio

X 6-7
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2.1.4 Garantía de la seriedad de la oferta X 60-63
2.1.5 Documento de identificación del

representante legal
X 14

2.1.6 RUP X 8-13
2.1.7 RUT X 15-19
2.1.8 Documento de Constitución de Consorcio o

Unión Temporal
X -

2.1.9 Certificado de antecedentes disciplinarios N/A 25
2.1.10 Certificado de la contraloría general de la

república
X 24

2.1.11 Formato único de hoja de vida X 20-22
2.1.12 Poder X 1-2
2.1.13 Establecimiento de comercio X 8

ASPECTOS A EVALUAR

 La propuesta presentada por la señora DORIS AMPARO PABON CHAVARRO identificado con la cedula de
ciudadanía No 60.350.621 de Cúcuta representante legal de MULTIMET con Nit No 60.3150.621-3 CUMPLE
con todos los requisitos solicitados en el aspecto jurídico de los términos de referencia. Por lo tanto esta
Asesoría Jurídica Externa LA HABILITA para continuar en el proceso precontractual.

El presente concepto es eminentemente jurídico, por lo tanto, no toca aspectos técnicos, financieros, ni
económicos por escapar al marco de nuestra competencia. Al respecto, se recomienda verificar el
cumplimiento de estos aspectos por parte de los subcomités correspondientes.

2. VERIFICACIÓN FINANCIERA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO "ESE IMSALUD"

COMPRA DE EQUIPOS PARA EL AREA DE RX DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE
IMSALUD

AVISO PROCESO SOLICITUD PRIVADA No. 01 de 2015
Presupuesto Oficial $ ($195.000.000,oo)

1. INDICES FINANCIEROS HABILITADORES
TOTAL

INDICE DE LIQUIDEZ Activo Corriente Activo Corriente
I.L. =Activo corriente 1,456,427,411.00 1,456,427,411.00

Pasivo Corriente Pasivo Corriente Pasivo Corriente
Si el I.L. es igual o mayor  a  2.0 ADMISIBLE 575,508,491.00 575,508,491.00
Si el I.L. es menor a  2.0 NO ADMISIBLE

2.53 2.53
ADMISIBLE

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO Pasivo total Pasivo total
N.E.=Pasivo total   * 100 1,434,395,792.00 1,434,395,792.00

Activo total Activo total Activo total
Si el N.E. es IGUAL O  INFERIOR

A 59% ADMISIBLE 2,822,018,525.00 2,822,018,525.00
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Si el N.E. es MAYOR A  59% NO ADMISIBLE
50.83 50.83

ADMISIBLE
PATRIMONIO PATROMONIO PATROMONIO

VR PATRIMONIO EXPRESADO
EN SMMLV 1,387,622,732.25 1,387,622,732.25

Si el Patrimonio  es igual o
mayor  al  50%  del Presupuesto
Oficial

ADMISIBLE SMMLV SMMLV

Si el Patrimonio  es menor  al
50%  del Presupuesto Oficial NO ADMISIBLE 644,350.00 644,350.00

2153.52 2153.52
ADMISIBLE

De acuerdo a lo anterior la Proponente DORIS AMPARO PABON CHAVARRO cumple con los índices financieros
exigidos.

3. VERIFICACIÓN TECNICA
EVALUACION TECNICA DE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS DENTRO DEL PROCESO DE SOLICITUD PRIVADA No.

01 DE 2015.

De conformidad a lo dispuesto en el acuerdo No 006 de 2014, me permito presentar el informe de la
evaluación técnica exigidos el aviso de Solicitud Privada No 01/2015 de acuerdo a lo estipulado en los
numerales 2.3.1, del capítulo II del aviso de solicitud privada No 01/2015 así:

PROPUESTA RECIBIDA:

PROPUESTA UNICA: DORIS AMPARO PABON CHAVARRO identificado con la cedula de ciudadanía No
60.350.621 de Cúcuta representante legal de MULTIMET con Nit No 60.350.621-3

OBJETO CONTRACTUAL: “COMPRA DE EQUIPOS PARA EL AREA DE RX DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS
DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”

RESULTADO DE EVALUACIÓN TÉCNICA

2.3.1. CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA.

Se evalúa que el  proponente acredite la experiencia

A. Experiencia general:
El proponente deberá tener experiencia general mínima de 5 años a partir de su registro en la Cámara de
Comercio. (Folio 6-7)

B. Experiencia especifica:
El proponente deberá anexar máximo (2) certificaciones de experiencia respecto a contratos celebrados y
ejecutados, con objeto similar, cumplidos a la  fecha de cierre del presente proceso, con entidades públicas,
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cuya sumatoria deberá ser igual o superior al 50% del presupuesto oficial del presente proceso. (Folio 51-57)

De acuerdo al Pliego de Condiciones del aviso de solicitud privada No 01/2015 y a la oferta presentada por la
señora DORIS AMPARO PABON CHAVARRO identificada con la cedula de ciudadanía No 60.350.621 de Cúcuta
representante legal de MULTIMET con Nit No 60.350.621-3 CUMPLE con los requisitos técnicos para realizar la
COMPRA DE EQUIPOS PARA EL AREA DE RX DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE
IMSALUD y por lo tanto se recomienda continuar con los tramites contractuales pertinentes.

II. PROPUESTA ECONOMICA

De conformidad a lo dispuesto en el acuerdo No 006 de 2014, se realiza la evaluación económica exigida de
acuerdo a lo estipulado en los numerales 5.3.1.2 y 5.3.2.1  del capítulo V del aviso de solicitud Privada No
01/2015 así:

NUMERAL PUNTAJE
5.3.1.2 Evaluación económica (folio 59) 250
5.3.2.1 Quien ofrezca que su Empresa o Sociedad cuenta con personal técnico para
la prestación de servicio post-venta, dentro de la prestación de su servicio. (folio
64)

150

Teniéndose que la propuesta única presentada por DORIS AMPARO PABON CHAVARRO identificada con la
cedula de ciudadanía No 60.350.621 de Cúcuta representante legal de MULTIMET con Nit No 60.350.621-3
obtuvo un puntaje de 400 puntos y que los precios se ajustan a los del mercado, de acuerdo a las cotizaciones
que reposan en la carpeta del presente proceso precontractual, el COMITÉ EVALUADOR procede a emitir la
siguiente:

RECOMENDACIÓN

Surtido lo anterior, el Comité Evaluador en forma unánime recomienda al señor Gerente de la ESE IMSALUD
publicar el informe de evaluación dentro del proceso de solicitud privada No 01/2015 y así mismo de darse el
caso que durante el término de publicación no se obtengan observaciones sobre su contenido, adjudicar el
contrato producto de este proceso a DORIS AMPARO PABON CHAVARRO identificado con la cedula de
ciudadanía No 60.350.621 de Cúcuta representante legal de MULTIMET con Nit No 60.350.621-3 por cumplir
con los requisitos de tipo habilitante, así como de aquellos que fueron objeto de evaluación previstos en los
pliegos de condiciones.

Para constancia se firma en Cúcuta, a los Once días del mes de febrero de dos mil quince (11 – 02 – 15).

ORIGINAL FIRMADA ORIGINAL FIRMADA
IVAN DARIO ZABALETA HERNANDEZ LUIS EDUARDO QUINTERO

Subgerente atención en salud Asesor Jurídico Externo

ORIGINAL FIRMADA ORIGINAL FIRMADA
GYANNY FABRICIO MORENO SIGWARD ABIMELECH PEÑALOZA E.

Contador externo ESE IMSALUD Jefe de oficina de servicios Generales


